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Burgos 27 de Julio de 1867.

El Gobernador de la Provincia,

,0£ PABLO DE CASTRO.
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Burgos 20 de Julio de 1867. ;
. El GqberjNad^k de la provincia, 
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PARTE OFICIAL.

oifiülfiA . .LÍlifiííiil/i ;■ >| f¿3 , .Por el Juzgado de primera instancia 
de Roa sV sigue causa tiiifiinal contra 
tres hombres desconocidos que en el dia

Estatura regular, color moreno, barba 
Clara negra, de 27 años de edad, ancho 
de cara, con una herida al lado izquierdo 
en la tercera y cuarta costilla, y otra 

entre la articulación cubilo seniora! deí 
brazo del mismo' lado; lleva pantalón 
claro y sombrero de hule al parecer con 
cinta parda.
nD oq'tBoilóT .ojnobir ?. I IEf=. 
ijsj/r—.x-jlfisnaí) xCíciÍJibIí oípííííbJ

,A1as cinco de la tarde del día 20 del 
actual fueron robados una mujer y un 
oaifiitfiíi on idq ¿ffinoiátvolT db 
hombre en la carretera desde Uzquiano 
airé oíiíiG'blGOQGD .qoiqBkiqiU al puerto de Vitoria por dos hombres de 
las señas que so expresan á continuación, 
los cuales iban arniádós con tina pistola
y un palo. En su cdnsecuencia:encargo 

•á los Señores Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de

pmimcu DEL COitSEJO' DE MIXISIROL . ■

líl?nÍVOT(| lililí él) •■/JimiaOfdA:

Los Síes. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad# procederán á la buseáy 
dglppcion de Fernando Glano, casado, 
labrador, el cual desapareció el dia 19 

I del corriente de la Puebla de Arganzon, 
poniéndole á disposréion del Alcalde oel 
mismo, caso de ser habido, con cuyo 
objeto se anotan Jas señas personales del 
referido sugelo.

Burgos 27 de Julio de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

>|... Ví)81 tib bilbl ob . t fi aoSjU
PABLO DE CASTRO.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. I). g ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Señas que se citan. 
.a.'iiio’/'ay

Edad 44 años, estatura regular, barba 
cerrada, color amarillento, por estar con
valeciente, ojos garzos; viste pantalón de
lanilla negra y chaqueta del mismo color, 
chaleco de merino con cuadros de rayas 
verdes, sombrero negro hongo, viejo; va 

nrt ■ X‘ calzado de botines y lleva esclavina con 
embozos de pana negra.

Ji.il1 ' ¡.............................. '...........
10 del actual, y en el término del Pá
ramo de Coreos, en la jurisdicción de 
Fuentelisendro y otros pueblos de dicho 
partido, robaron á varios arrieros el di- 

I I

ñero y otros efectos que llevaban, y 

dieron muerte á Bruno Carpintero, ve-, 
ciño de Fuentelisendro, siendo uno de los 
presuntos reos Dámaso Catalina, natural 
de Fuenlemolinos, de las señas que se■fHJnugoa orí oigoloj v otiíjijhi 
expresan á continuación.

■ - ... tib iiiciip"/ í louoaíi
En su consecuencia encargo á losSe-

........p/jji A gellsfl ób nim ibcéA 
ñores Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad procedan á la busca y captura 
de dicho sugelo, poniéndole á disposi
ción del referido Juzgado, caso de t.er 
habido.

u ! 607,£<60.8
Circulares.

Ignorándose el paradero de Pedro 
López y Martínez, quinto por el cupo del 

pueblo de Cubillo del Rojo en la quinta 
del presente año, sq le cita, llama y 
emplaza para que el dia 18 del próximo 1 ■ I
raes de Agosto se presente ante el Avun- 
tamient.o de dicho pueblo á exponer las 
excepciones que le asistan; advirtiéndole 

que de.no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
u i 8i), GGG

DE

........................’........................ " . ;'lt
..............................Jílilü ' el. : til) V ■ jIgÍUI^o-: >ll)

Por el Juzgado de primera instancia 
de Villadiego Sti sigue causa criminal

. contra Venancio Be.rzuela Calle, de las 
señas que á continuación sé expréSan, 
natural de Cañizar de Amaya sobre robo 

.3’ de una escopeta de pistón, unos borce
guíes nuevos v otros efectos, ejecutado 

........................ liói'ii mili 11 (k ¡;! flO'J 8(i 
en la noche del 27 de Junio último. Los
Sres. Alcáldés de ésta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
¡9b ojqoiaiinslabg l;> iíi;>a jííoíiívot*! g| en 
autoridad procederán a la busca y de
tención de dicho sugelo, poniéndole á 
.. ..................................i ■■ i iri iíiinq
disposición del referido Juzgado, caso 
dé ser habido.

Burgos 27 de Julio He 1867. •
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

.züVíS'ji’ttyíA—.1117 OJUTll/iO 
Señas que se citan.

............................ nirtuóo -nabévq uup
. : Estatura, regular, grueso, pelo negrp,

color moreno, nariz gruesa, barba na- 
ciente, edad 20 años; viste pantalón de

* n£,id ■’ ; , ,paño casero pardo oscuro, chaleco apar- 
dado, chaquetón ■ algo usado de paño 
negro á manera de túnica,,cachucha ne
gra con visera, y borceguíes negros de 
becerro.

r„,----------- -------- -------- -- - -...... ¡'. PAKA FUERA -f
maooc para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembrede 185/.) .

iPor un año... 60
L;. ib H;' ' I . .
. Por seis meses 52
I .yi
(Por tres id... 18

in J z> ■ sb I iah;l( ( z17
U| /. rol idi ibiouc. *.?■ 

mi Autoridad procedan á la busca y 
detención de dichos sugelos, poniéndolos 
á mi disposición, caso de ser habidos.

Burgos 27 de Julio de 1867.... eBonuuq, etibubimílBO ob umbi .<;
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Senas dé los ladrones.

El uno bastante alto, vestido de te
jero, con pantalón blanco v chaqueta 
ídem de bayeta bastante usada, el cual 
iba enmascarado con yn paño negro.

El otro mas bajo, con panlalop y 
chaqueta como el anterior, con la 
también cubierta.

Por un año.v. 50 Las leyes y disposiciones generales del.Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar erí los Boletines oficiales |)K . . pipiTii 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo ébndúcio se pasarán á ios i i al.

Por tres id.';. 14¡editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril <le 11159.1 ----------—— -■------------------------------------------ ■. r ------ --— ------ --------------------------- ------------------------------------------- -- ------------ ----------
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1867 Á 1868.
---------------------------------------- 1----------- ---- i--- ----------------------------------------------- ---------------- —---------------- — ..-«¡y» ■■------------ 

,v y'V---------------------- 1 I 'i---'-------------------- ' My II *. ’■ £ V ¿FUfo "r. ■ l v?' . ■ -i ' »*?*. 1 < ?
Distribución provisional de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales conforme 

á lo prevenido en el artículo 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, y al 95 del Reglamento para su 
ejecución de la misma fecha. '' '1?i

Artículos. SECCION PRIMERA..—gastos obligatorios.
. __

CAPÍTULO l.°—Administración provincial.

ARTÍCULOS.

Escudos.

TOTAL 

por capítulos.

Escudos.

TOTAL 

por secciones.

Escudos.
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( Material de la Diputación, Consejo y Contaduría dé fondos provinciales.
2. ’ (Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales... 

y; d j ldem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales .,...

4. °
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PlBSlDtoTBM vdo'ji5-.wni;mloo.iihimfi- 
AtHCI¿%. ¡ «¿ovifili 8ÓÍO r)hl9Í0‘df¡' 
G¿Z.
Vallejo.
Mallaina. 'i’
MerÍHo.
Oria. '.
Martines.
Pablo Rw>. .iiiryi. «ifiq ob goiodioi

929,166 (!,
■n 591,166

355,555 ]fl
141,666
1581555 !¡:
200,000
558,555
466,666
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Material de estas Comisiones.................................................................... •........................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes ;...........................................
Idem de los empleados del ramo de Montes I  i 61 6 n6D9J07q .;u:: mjíjñ uní inodcJeui siaímnq sb obegsut 19 io*I i -¿q IgÉÓflkhiáj io fl9 v ,l6nío

CAPÍTULO II,—Servicios generales. ,

bastos dé bagajes'.. .i.. .'t!i. i......... ........ i...qí................... . .  ^i..t .
Idem de impresión y pu.blicacion del Boletín oficial,. ........,,....
Idem de calamidades públicas....  
:|,í A.l 7(1 . ¡OH J.'l odo-f .. ;(lns fi/fiííi/, a|; •JHXil.íL? yjj i. ',

'iji'tv jjíloiti/l CAPITULO IV,— Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.  
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización... ’ í..

go.I óint'L sb T£ k<b íiiIjoíi el ¡j 
CAPÍTULO y^—I^lruccion pública.

' 'Junta' provincia! del ramo.......... ¡ai. ob. v.^ivv..-.. ... . v.iiw....^ .,,u.
Subvención ó suplemento que abona la Provincia para el sostenimiento del Instituto y Colegio de segunda 

enseñanza.. . . ...................... .A........... .. ........ .¿éiafitialJfló» <>■'.
Subvención ósuptemeiltó queá'bona la provincia para el sostenimiento de la Escuela Normal de Maestros... 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.  ..:...... j rv ..,..
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento; de la Academia de Bellas Artes.......
Museo provincial.. i".'3 .......................................... .... í .¿íoni/piq pb

CAPÍTULO VI.—Rene/ícencia,

Subvención ó suplemento quenbona la Provincia para el sostenimiento de las Casas de Misericordia y. expósitos.
■jq £!?•■• 1 «WMDtA .8f)'ld ep4 1 | ‘ '
ibtíeqsb eittisb y livid juihwd I CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. i tb »b ozco .obcgsul ubiiatei

. . . .i .«»'/■) r,"i'-.',. >í)r.s>?>
Para tos gastos de esta clááé que puedan ocurrir..............................

' ■' SÉCCION SEGUNDA.^gastók'voluntarios.
■■■ " 7!?': . . 5 ' : ' , , -

CAPITULO II.-Carrereras.
I/ 91 J:);i’l i. ' i) ..........................  ¿q, au|.;iiUil, .,^J7 ;í.j|; ij¡¿ ¡ h¡,» , . , !

Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. .................
tib 80 lg9(l 89¡»g99iod y Z 000 J3T2

Total geneiial......................

En Burgos á 1.” de Julio de 1867. =EI Oficial Mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, León Vi!len,.==-.V.° B.°=E¿ GoiiERfíÁbon, Pablo de Castró.
. icgul (¡yfiil '.üp oía

É^á'íninadEi la precedente distribución de fondos, que ha sido presentada en el concepto 
i, ,7 v. j.iqi . .P.olii?.. ■,' no.- üi 1 jí;.'! ' . . _ . ~ , .
de provisional por no hallarse aun aprobado el. Presupuesto pai*a el presente afio eCOnomico, 
la Diputación, encontrando sus partidas arregladas al Presupuesto del ¿Uo anteYibf, acuerda su 
aprobación con el expresado carácter de provisional y que se devuelva al Sr. Gobernador á los 
efectos oportuq^. m„ <olj . ,(|b

Burgos 8. de Julip de 1867.=E1 Presidente, Policarpo Casado.==Cárlos Mallaina. =Antonio 
M. Merino.=Timoteo Arnaiz.—Atanasio Martinez González.==Atanhsio L. Yallejo.=P, A. I), L. D., 
Valentín Pablo í Ruiz.' ' ..... i 6¡b fe aa 9()p tobEono^l) zindmod eaii



¡ reconociesen dicha partida de lana infor- 
í mésen que esta no reune la calidad de- 
Í. , ibbuI r>vr>d 9un joioiunsq h ,0869 | terminada en las condiciones preceden- 
; tqs, y que no es fldujisible según qoi^, 

traíanuf! el. contratista no contradice este 
dictamen en el ¿término de tres dias des
pues deberle comunicado, retirará este 
dicha partida de lana, y dentro de los 
15 dias siguientes la repondrá con otra 
de igual cantidad que reuna las expre
sadas condiciones y calidad, y sea admi
sible tiégnn contraía.' Pero'Isi el contra-" 
lista 'contradijese dicho informe dentí’ó 
del plazo expresado, se practicara un 
segundo reconocimiento por los peritos 
nombrados, uno por aquel y otro por la 
Dirección, y por nn funcionario público 
designado también pür la misma; y con 
vista del informe que éstos dieren, la 
Dirección resolverá definitivamente la 
admisión ó no admisión de toda ó parle 
derla lana ¿presentada para que sé dx- 
pida al contratista la correspondiente 
cértificacion- de buena y cabal entrega, y 
este reponga la cantidad de lana, que le 
hubiese sido desechada con otra, igual ófoyifiüíifcíib oJfishpQ ion’ r.£ üib RT e que reuna las condiciones de contrata 
dentro de los 10 dias siguientes al en 
que Je fuese comunicadoel acuerdo, de
clarándola inadmisible. 1,1

5.a Cuando la partida de lana que 
hubiere repuesto el contratista despues 
del segundo reconocimiento no reuniese 
tampoco las condiciones idetítcontratoíj la 
Dirección general del ramo podrá decla
rar la rescisión de' esté á perjuicio del 
contratista, y hacer poj si misma efec
tivas ejecutivamente las responsabilida- 
dés qué edútra aquel resultaren.

6.a El precio dé la lana que se con
trata será satisfecho inmediatamente dés- 
pues de la entrega definitiva de, cada 
partida de la misma en libramientos que 
expedirá la Ordenación general de Pagos 
de este Ministerio contra la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia.

7.a Para garantía v seguridad de - ■ ■ ' ieste Contrato, consignará el rematante 
en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 2.100 escudos en efectivo me
tálico ó en acciones de carreteras ó de 
obras públicas por todo su valor nomi
nal, ó su equivalente en otros efectos de 
la Deuda publica según cotización de los 
mismos en la Bolsa de Madrid en el dia 
en que tenga efecto la subasta, cantidad 
que perderá el contratista en el caso de 
fallar al cumplimiento de sus obligacio
nes, y con la cual hará efectivas la D¡-

cion de esta, y'una vez entregadas no 
podrán retirar^., i( ...

1 ÍL; ^Toi^. .^o^ic^j njg

halle exactamente ajustada á la fórmula 
prevenida en la condición i 1, ó con la 
cual no se acompáñe la carta original de 
pago de que trató l'a!10,:kerá declarada 
inadmisible y desechada.

14. En el dia señalado, al dar las ; -BU3 8ol 90 ^nOincToL : HI6Í8IH SlllíUiq 
dos, el Presidente abrirá la. ^u|)a^a,;,[ 
hará en seguida leer este .plNgOv-efeuque 
conlengael íipól ó precio máximo para 
el remate aprobado'pór'S. M. y láá pro-

. Posiciones por el orden con que hubieren 
aoi-J686J qa tiutoni nía ^íbíl dholntero sido entregadas, declarando eu el acto, -ena oumarTyr* saensm onp .aJtiourimii 

las que no sean adniisibles y cuál es la 
mas. ventajosa en tro. todas las admisibles; 
entendiéndose por tal la que mas rebaje 
el precio ó tipo Máximo que contenga el 
pliego aprobado por S. M., y adjudicará 
á su autor el remate sin perjuicio de I» 
aprobación superior. > 9|> y ll9 suQ

/15; uSi al examinarseda^i proposición 
nes presentadas resultarán dos ó mas qué 
siendo admisibles contuvieran el mismo 
-cd.ioq jwsfl noaisíL.G ¡pino» .^¡úiIbu precio y fueren igualmente ventajosas, 
se abrirá en el acto licitación á la voz 
enlre¡sus aptores, únicamente por tér
mino de 15: minutos; y se adjudicará el 
remate al que de ellos rebajase más el 
precio contenido en sus proposiciones. 
Pero trascurridos dichos 15 minutos sin i -un rtie oloiln-Jlm lo o^sioBCbdb 5uy 
que ninguno dé los proponentes mejorase 
su, proposición-,,jsm- adjudicará el■ remate

I al que.de cniredos mismos designase la 
suepifii.opoi , ysíi uoíiiníl .Q ab cioonlzui 

■ atijtí^í^io  ̂(^¿rema
te, se devolverán en el acto á los propo
nentes las carta? de. pago que hubieren 
presentado, menos la del rematante, que 
se retendrá para los efectos prevenidos 
en el arll.,'5l.p dél'Reál decreto de 27‘ü¿ 
Febrero de 185'2, v so extenderá v fir- 
V RlflUin U9 lobtilG/fl >.1 ¡9 98011(161110 00 niara la correspondiente acta de subasta, 
qpe^e^eyará á conocimiento del.Exorno. 
Sr* Ministro' de la Gobernación para la 
resolución quei Corresponda. ‘ ■ '''1 u 
B' 17’. ''CualesquféVá1 (jtie' sean los re
sultados dé'la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó des- 
riprobar (lefinilivanioóie la adjudicación 
provisional del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio ilel Estado.

18. Aprobada definitivamente la 
adjudicación del remate, á los ochó dias 
de haberse hefeho sabir ésta resolución 
al remátártlese ótófgará lá' correspon
diente escritura de contrato, siendo de 
cuenta de aquel los gastos y derechos da 

cien, una en papel del sello de oficio, y 
otra en el del sello que corresponda para 
que pueda ser considerada c'oitió1 de pri- 
ql, ab he lal) wclmi 016116(1 19 018ÍV mera copia u original.

Madrid 15 de Julio de 1867?=s9liro 
Ignacio Beriíz.== AólMbádó.^ González 

86l 86bol 8l) (IOÍ9UlO89i 6Í Í19 619U

Dirección general -de Establecimientos > 
penales, á ta una del dia 24 de Agosto ; 
próxináoj gnté reciario rablito/^ái- I 
diendo el acto el limo. Sr. Director ge- I 
neral del ramo, asistido del Jefe y de un ; 
Auxiliar del respectivo Negociado; y se 
publicará'con la debida anticipación en 
la Gaceta dé' Madrid y en los Boletities' 
oficiales de las provincias de Teruel, 
Zaragoza, Guadalajara, Toledo, Ciudad- 
lleal,,, Badajoz, Cáceres, Salamanca, 
Avila, Segovia, Soria, Logroño; Burgos, 
Valladolid, Falencia, León y Zamora.

9.a El tipo ó precio máximo que por 
-oñif'dnoa r.;.-.' ' , i.la lana que se contrata podra satisfacerse 
se hallará consignado en un pliego cer
rado-, que se abrirá y leerá públicamenlé 
en et-,acto de la subasta antes inmedia
tamente (teempézar á leérselas propo
siciones que se hubiesen presentado.

¡pbnsiobiauoJ|0. Para presentarse ppmo licilador 
qni-la subasta es condición precisa el 
haber depositada i en la Caja general ia 
cantidad dé 1.000 escudos en metálico ó 
én acciones de carréléras ó dé obras pú
blicas, ó su. equivalente en otros efectos -qsoxb BlJiioínvoiq ¿1 sí> lorminnqojjvp 
de la Penda, pública según cotización del 
día anterior de la Bolsa de Madrid.

lili Las proposiciones que se pre-i 
sentaren deberán redactarse en la forma' 

¡ si^ibí/te?11 Jlnorn is86t1f,b obi,8i8¿ 
89ÍÉ, qjuiio'i «I eb emigc-íiiLab 168U.V

«Conformándome con todas las condi- Bbfígisan»iroirnTel eireups iag loq.íajlq 
cionps que, .contiene el pliego aprobado 
por ¡}eali(prden de 15 de Julio último j 
pára contratar en pública subasta la ad- ' 
qúisicibh de 40.000 kilogramos de lana 
negra basta para la fabricación dé paños ;8OHKíi¡tno fealfinudíil ?.ol qlne noiaoaoq con destino á la confección del vestuario S 
iü(| OliiíHTIiíirOJ OI llüJ fJiíTul>í»íiai UiHJOJ I 

de los penados en los presidios del reino,, 
me obligo á entregar en los almacenes 
del presidio y de la casa-córreccion de 
mujeres de Alcalá de Henares, los 
40.000 kilógramos de lana negra que en -je-jiM 13=? 0I16ÍU lesir el , , ¡ iddicho,pliego se expresan, en los términos 
y plazos que en el mismo se .señalfjn, ¡y 
al precio cada un kilogramo de...........
milésimas de escudo. MadriíL.. de......"
de 1867,». ;

No se admitirán fracciones dé' milé
simas.

Laq cantidades se:expresarán con letra 
clara y legible. Al pie de la proposición 
el proponente pondrá la firma entera y 
oidaull .6Í oli síilexfioD niuiuiól nou 6m abreviatura, y a conlmuacipn expre

sará las señas de su domicilio.
12. Las proporciones se entregarán 

en pliego cerrado-coi) sobre al lluslrisimo 
Sr. Director general de Establecimientos 
pénales; dentro del mismo se incluirá 
fl libm , ■ q¡ .limotambién la carta de pago original que 
9lip 86flO818q 861 ,‘jJU9n)dr.q i.xírtill 
acredite haber constituido el deposito de 
que trata la condición 10, han de poner
se en poder del Presidente de la subasta 
precisamenté en la media hora anterior 
inmediata á ¡a señalada para la celebra-

(Ólide/h1 205.)
te9idoq ztiilimtil 99ob tb eiousJzi/.fi i;i iw| 
MINISTERIO DE LA GQBtoNAGlON, 
,80b6h0ffl09ti 801111)97 eñi (fOO 16j6lla09 

DIHECCtON GEtMálli.
8fila9Ía89iJ no r.i:'íHiR¡*8id oaobfiBluolsD 
-jJiiíj // l-j oup ni?. ,ogni oh acgaiml 

Pliego de condicionespW'd' tií
" en súbásta pdbliká de :4Ó'Jó6d"fcitd-‘ 
oh or-r tifien l uiib .kohiuov v obino oramos de lana negra basta con des- 

t(iXQ\ á la paya
.el ob oJuob

-¡TP LA DÍrecúibh^éiíéiMl de/‘Eíi'tái- 
blecimientos pénales contrata Ja adqui
sición de 40.000 kilógramos de laqa 
negra Ijasla/cqq destjpa -á |a fabricación 
de paños para-eoufecsionar él - vestuarió 
de los penados,.la qyaLdeberá hallarse 
en vellón, sin contener mas humedad ni 

noveUU)V ab bAíVd'Aí,suciedad que la que ordinariamente suele 
tener este al- ser separado de la res, ‘ y 
séHá igual por sU calidad V11 ¿Úñ'dícíonbs1 
,í)i- ¡, • ,;i6i:)..*¡n !:ioo ". iiíiíd'mz'á los dos vellones que como muestra o : .1, - II' r táip
tipo para la subasta se hallan de mani
fiesto en¡ el al,macep.central de efectos de 
presidios, calle Real -del Barquillo/nú
mero 16, marcados cób el sello de la 
Dirección.

2.a La’t^íréga (te dicha lana se 
bará'éh'lós almácenti§‘J del prendió, y 
casa-cortó¡jciiihyd'e 'niíijeres dé Alcalá de 
Henares, y se veri fieará preeisamen te e n 
los siguientes plazos: la de 10.000 kiló- 
gramos en el día 10 del mes de Setiem
bre próximo venidero; la de otros 
10.0001 kiilógra'mdSiéníél diti'50' ¡del'^pro- 
pio mes) lá de ótrds lOiOOO'iéh el diá 
20xle'l níéó’de-'Oclub^^sfgbienté; y lá 
dé los 10.000 restantes en el dia 16 de 
Noviembre!Siguiente?-íio<.>-n«ín-, I ■

5.a' Luego que el conlrá'tiiiá1 hubiere 
depositado'liha^ptiéti'il^dd5ten^r; éti ctiú- 
formidad á lo dispuesto en la precedente 
condición, será esta reconocida por uno 
ó nías'pei’iioi'y pór u’ób ó' funcio
narios públicos que nombrará tá 'Direc
ción genera! del ramo; v si estos infor- 

- jüúJ L. ii'ti ••((••' JiUf , h'b r 'ó'iv 9Í¡ masen que dicha partida de lana es igual 
por su. clase y copflicion.es á la de los 
dos vellones que sirven de tipo para la | 
subasta; que reunp además las circuns
tancias determinadas en la condición 1 ,a, 
y que es admisible según contrata, se p 
procederá desdé lúégd á su peso, y se í 
levantará un acla; en la que se haga 
constar el resultado de dicho peso y r'é- 
conóclrnfenlo; la chai, fírinádd pó'r los 
peritos y funcionarios que intervengan 

■ 11 ,;I¡1 90 : - Ifí ' U
en este, se remitirá á la Dirección gene- I 
ral del ramo para, que pueda..disponer .
que se admita defmi.tivámeutédicha-lana .< re8$óíf'Yssr multas ijüe ác'ordaré Itepo- 
y se expida al contratista la corrddpon- i nerle por fallas que en su concepto no 

¡ merezcan mas severa^ corrección.
8? La subasta para contratar la

diente ¿‘¿rlífidacion dq buena y cabal
-L .htoi-vnlai euo»¡.entrega. uu --------  •-
""‘$y 'Si' 'erpernsTó peritos y lós fun-t cantidad de lana de qúé qnéda hecho

HóraATUVU 'V wwi'Wl gfil.afiboF ah sidil ,v uvix G18VL 6863 cionanos que por órden de la Dirección mentó se celebrara en esta cuite en la

que.de
eiousJzi/.fi
copflicion.es


(¡Olí

9!

yincia de Burgos, partido de Caslrogeriz
su uoiacion consiste en ti esuieutus i eaies., — .. ------ , l|l;, . . , . . ■ —
casa para vivir y libre de todas las Imprenta de la Diputación provincial. fituo tfl'109 Sitó (10 i O 02 olliom I 00193911(1 61 9l) írob'lóioq 9)Jp 201166013

Providencias judiciales.

cío en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gacela de Madrid, parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á veinte 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.— Joanquin González de la Huebra. 
=Porsu mandado, Juan Antonio Martín!)

JUZGADO DE 1 ,a INSTANCIA
de .4 randa de Duero.

- 9 ’ : ' "¡ : iiu.. •' '9(1
Don Joaquín González de la Huebra, 

Juez de primera instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su partido.

Hago saber al público: que habiendo 
fallecido el día once de Diciembre del 
año próximo pasado el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Miguel de 
la Puebla, el cual tenia prestada lá 
fianza correspondiente, las personas que 
se hallen en él caso de deducir alguna

. acción contra dicho Registrador, podrán I Cirujano del pueblo de Villasilos, pror 
i verificarlo en este Juzgado dentro del

término de seis meses á contar desde la I su dotación consiste .en trescientos reales., 
I fecha de la inserción del presente anun- I

ü i -(Gacela núin. 194.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de Padrón, de los cua
les resulta:

Que en Marzo de 1865 se adjudicó 
libre de toda carga á D. Ramón Rey, 
como mejor postor un monte llamado de 
Arriba, procedente de los propios del 
distrito de Rois, sin incluir en Su tasación 
una fuente, que manaba del terreno eñá- 
genado denominado Tres pilos:

Que al mes siguiente Francisco Vidal 
y otros á nombre de los demás vecinos 
de Seira, recurrieron al Gobernador de la 
provincia, solicitando la excepción de la 
venta de varios terrenos, entre los cuales 
se encontraba el mencionado de Arriba:

Que en 7 de Setiembre de 1866 en el 
Juzgado de Padrón se presentó un inter
dicto de recobrar á nombre de Francisco 
Vidal, como apoderado de D, Manuel 
Baliñas, contra D. Ramón Rey, por ha
ber cerrado el monte de Arriba y des
truido la presa que ¿dndubía las aguas de 
lo fuente Tres¡ pitos1!á • Jos abrevaderos, 
privando asi,al demandante del derecho 
que tenia de pasar por cierlasisendas y 
aprovechar las aguas de la mencionada 
fuente: .

Que sustanciado el interdicto sin au- 
diencia del despojante, antes de que re
cayese pro videncia definitiva, 'él Gober
nador de la provincia de la Gorufla, á 
instancia de D. Ramón Rey, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en la 
regla 5.a de la Real orden de 17 de

° CjvUJ * * 11 ‘ < 11' ‘ 1 ** 'Mayó de 1858, y párrafo segundo del 
arl. 80 de la ley municipal vigente:'

Que despues de la tramitación debida, | 
el Juez separándose del dictamen del I 
Promotor fiscal se declaró incompetente ¡ 
para entender en el negocio^ por cuanto ' 
no hallándose el comprador en quieta y 
pacifica posesión del terreno enajenado, 
y debiendo resolverse la cuestión pre
sente por la declaración de los derechos 
vendidos, lo que constituía un incidente 
de la subasta, la Administración era la 
única competente para decidirla:

Que la Audiencia del territorio revocó 
esta sentencia declarando competente al 
Juzgado para entender en el negocio, en 
atención á que no podia considerarse 
como una incidencia de subasta pública, 
por no tener ninguna relación con ella, y 
en que hallándose el comprador en 
quieta y pacifica posesión de la finca 
enajenada, había cesado la acción admi
nistrativa:

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de conformidad con lo.in
formado por el Consejo provincial, re
sultó el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites:

Visto el párrafo octavo del art. 96 de 
la instrucción de 51 de Mayo de 1855, 
según el cual la Junta de Ventas enten
derá en la resolución de todas las recla-

l Anuncios oficiales.
—• *--------

Un potro de las señas que se expresan 
á continuación se halla depositado y al 
cuidado del. Alcalde de Barbadillo del I 
Pez, puqiendp pasar á recogerle su le- I 
gí limo dueño, á quien le será entregado 
previa la justificación de su pertéheiiciá 
y el pago de los gastos que haya origi
nado su custodia y manutención. :c; I

Burgos 27 de Julio de 1867.
El Gobernador de la Provincia, I 

PABLO DE CASTRO.| si gjqgmfivumusD siozloesi noiasanu i
Señas del potro. I

Pelo negro, edad de 2 á 5 años, con 
bastante crin, tiene una estrella en la 
frente y es palicalzado de la pata derecha.

? si súp Í¡('.'J 9Í.1 [V'úií'í' '• I----
Iptisi ¿ajo nop húsddntob ólúe-ároititiíi I

El dia 25 del corriente desapareció I 
del cuartel de Infantería de esta Capital 
iftí pollino negro, cerrado, con uná:'ma
tadura blanca enél anca izquierda. Lá I 
persona en cuyo poder se: ehCuenlre |

I puede presentarle, en el insinuado cuartel 
, ai tambor mayor de Castilla, por quien I 
j se satisfarán Tós gastos qué haya origi- I 

rv..<"lrií '/.«(* .a vi. A 'I rnn ni.t AÉ’ninrj
I Burgos 27 de Julio de 1867vi I 

El Gobernador de la provincia I
PABLO DE CASTRO. ;

m?im i?. 10(^1906(1 v .¡Gleiliiiíoo'; I 
-libiljdfignoqáST gtil ^tU9uífiYÍjuO9(9 sr.viJ I 
Alcaldía constitucional de Mecer rey es » I

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de Mecerreyes, partido judicial 
de Lerma, por dimisión del que la obte
nía, con la dotación de 20 escudos satis
fechos por trimestres del presupuestó 
municipal por la asistencia dé cuatro 
familias pobres. Además queda en liber
tad para contratar con lodo el vecindario, 
que serán ciento cincuenta vecinos, y 
ascenderán las igualas á 150. fanegas de 
trigo en los plazos que se convenga, 
casa para vivir y libre de contribución

i excepto la del subsidió. ":¡ :
Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des al Presidente de este Ayuntamiento 
en el término do 50 días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Mecerreyes 22 de Julio de 1867.— 
El Presidente del Ayuntamiento, Elias 
Arribas, y-, jciluoa lo ¿lobiaq aup

■. ■ ■" I
-i1! til 'MB(I 1gU9 ri (109 7 ,80»

Alcaldía constitucional ds . Villasilos,

Se halla vacante lá plaza de Médico

mociones ó.incidencias de ventas de fin
cas, censos ó sus redenciones:

Vista la Rea! orden de 25 de Enero 
de 1849, que declara conlencioso-admi- 
nislralivo y dé la competencia’ de los 
Consejos provinciales y el Real en su 
caso, hoy de Estado, lodo lo relativo á la 
validez ó nulidad de las ventas de bienes 
nacionales, á la inteligencia de sus cláu
sulas, á la designación de la cosa enaje
nada y declaración de la persona é quien 
se vendió, y á lá ejecución del contrato:

Visto el art. l<f de la Real orden de 
20 de Setiembre de 1852, según el cual 
corresponde al conocimiento de los Con
sejos provinciales y el Real en. su caso, 
hoy de Estado, las cuestiones contencio
sas relativas á la validez, ¡nleligencia y 
cumplimiénlo de los arriendos y subastas 
délos bienes nacionales y actos poseso
rios que de ellas se deriven hasla que el 
comprador ó adjudicatario sea puesto en 
posesión pacifica de ellos:' , . , " i! <V?,.

Considerando:
1. ” Que D. Ramón Rtiy'tió ha e§tádo 

nunca en quieta y pacífica posesión del 
monte titulado de Arriba, en razón á 
que al poco tiempo, dé haber tenido 
lugar la adjudicación de ja finca enaje
nada, los vecinos de Seira solicitaron 
del Gobernador de la provincia la excep- 
droh de la venta del expresado terreno.-1

2. ° Que en su consecuencia, Di¡Má- 
nuel Baliñas debió reclamar ante la Ad- 
mmjstrapipn el derecho Re que, s¡^:c.reyó 
asistido de pasar por el monte de A^rj^it | 
v usar de las aguas de la fuente Tres

lilpilos, por ser aquella la única encargada
de resolver eslaS cuéslionési, §égun | nado'su custodia 'y^anutehcion 
dispone el párrafo octavo del art. 98 de 
la instrucción citada, sin perjuicio de 
que los interesados puedan inlenlar en 
su dia ei juicio plenario de, propiedad, ó 
posesión ante los Tribunales ordinarios;

Conformándomé con lo consultado por 
el Góiisejo de Estado eri' pleno, rii: '

Vengo en decidir esta competencia á 
! favor de la Administración. q hi, 
| Dado en Palacio á 50 de Junio de pail 
| ochocientos sesenta y siete.=Eslá ru- 
$ bricado de la Real mano—El Presj- 
I dente del Consejo de Ministros, Ramón 
I MariaNarvaéZ.0:i; :i! ' ipJ J‘¡'l

conlribucipqes (excepto la .Rpl, subsidio, 
por la asistencia de doce familias pobres, 
quedando en libertad el facultativo para 
contratar con los vecinos acomodados, 
que,son corno unos ciento .cincuenta, 
calculándose las igualas en trescientas 
fanegas de trigo,'siri que el Ayunla- 
u)ienlo se obligue á recaudarlas, y será 
por un contrato, entre el Profesor agra
ciado y vecinos, dándole cada uno de 
-toti KQ9 V.áZDÜ Dito» ZOraU'tO estos un manojo de sarmiento.
:"Lás sblicUüapsváé diPigiiin af Presi
dente de este'- Ayuntfirmlento en el tér
minode un mes contado, desde la inser
ción en el Boleijn de la provincia y Ga
cela de Madrid, pues pasado iiue sea 
s= proveer». '

Vilbsiltó'í ií'dé’ilulib
ELAIcaldej EslebatbOastrilloi i 2onr,q : 

.-.nillfid Ai!' 'oh Inqp ni .y.obcnoíi 20!
¡a b'ibñfflud asm langJnoo nie jiollav as 
Alcaldía constitucional de Tomaron.

tblIt!!í36lir,nn)'i0 oup fil OIJp illiDSIJUj

En el pueblo,pde Turnaron se halla 
e,i. deposito, una ^rr^i de l^s señas que 
se expresan á continuación. La persona o rjTísum omoo aun tónmlsy eolr aoi 7¡ que se crea con derecho a ella, puede 
acudir al Alcalde del referido pueblo, 
por quien te ser'á^'eriífégáida previo el 
pago.de los,gastos que haya originado su 
cuslodiqjy nianuleflcipD,;y daño causado 
en el campo. 'noiDOSiid

Edad 7á 8, años, pelo de rala, de 
^liPs^iWioo-.'

'ilBornr.eiüfj'tq mooili'isv oa\< laeifciiidí 
-ÓIU 000.04^1) si :ao.xíilc, aelfloiuaie eol 

Anuncios, particulares.-msifse ab eom IsíwT siD te fi5 8< ineig ------------ -
I goiío ob s] ¡o'itibíüjv omixQiq eid 

Se desea ajustar un mozo para 
sustitucfOínufle: otroi soldado de 
la quinta;de,este año. Dará razón 
D. Eulogio Sainz de Alfaro, calle 
de Fernan-Gonzalez,,número 25, 
2.’, izquie-rda,. iy Aranda de 
Duero el Procu^dqr,,Pecho.

L-jlnob: >9iq «I n^ol^uagib ol á bzrbimiol 
l onu "¡0(1 .';bioonoo9'i cien ¿192. .noioibnoo

TABLAS PE, REDUCCION.,
I de las'pesas ;y"(medidas.;legales de Casr 
| lilla á, las mélr¡co.-decimal<>3, formadas 
I de orden del. Gobierno por la Comisión I . fifllll i)l) bDii I.'.ij f;"i'J|b.9up ¡I | permanente de pesas y medulas.

Un cuaderno en folio, con 2Ó tablas. 
I Precio 2 reales^ y 5 rs. remitidas por 
| el correo .francas de porte.onp - 
/. 1 rioioibííoo el 09 gfibgqifflTOjab biíÍoab! 
o?. ,6fcihiU3 íiugag' aldieinibn y. oup y

¡tq Ú8 I; ARlllA)?.'.)b ñ'i'.ibuooiq 
.para el fran<|ueol obligólorio do la cor- 
je^pondenciaj peiliódicos;. impresosny 
.li^rp^ adi^.Q^dí), con, una, Jarifa de la 
correspondencia para el extranjero y con 
¡9 tablas comparalivas de las monedas 
y pesos aclirales y Jós que deben regir 
segiipéslá:láíifaf: Précio 2' realeS, y 2 
,y. medio remitidas, por el correo francas 
l*e Peb*fiu9 «I 61g¡lr,i)no9 ir. tibiqza m y 
, .Se venden en la librería de Rodrigue; Ifidíio '( ^iióik yl), nmo/í! iTn^Jb . Alonso, Pasaje de la Plora. 7-lz

pago.de

